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Revisión 
 
 
 El siguiente Plan de Acción revisado para la aplicación del Acuerdo de la OMC relativo a la 
Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana) se distribuye a 
petición de la delegación de la República Socialista de Viet Nam. 
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Hoja de ruta para la aplicación del Acuerdo relativo a la  
Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994 

 
(Acuerdo sobre Valoración en Aduana) 

 
Novedades registradas y compromisos suscritos desde 

la séptima reunión del Grupo de Trabajo 
 
 

Novedades en el marco jurídico para la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana 
 
1. En virtud de la Circular Nº 118/2003/TT/BTC promulgada el 8 de diciembre de 2003 para 

proporcionar orientación a las oficinas de aduanas sobre los procedimientos y reglamentos 
técnicos para la aplicación del Decreto Nº 60, el 1º de enero de 2004 comenzó oficialmente la 
aplicación sustantiva del sistema de valoración en aduana basado en el valor de transacción, 
de conformidad con el Acuerdo de la OMC relativo a la Aplicación del Artículo VII 
del GATT de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana).  Inicialmente, el nuevo sistema de 
valoración en aduana se aplicará con carácter experimental a un número limitado de 
mercancías e importadores con vistas a identificar los posibles problemas y, en su caso, las 
soluciones, antes de ampliar su alcance y aplicarlo de forma global. 

 
2. Si bien el Decreto Nº 60 incluye un artículo que contiene una reserva para la aplicación de 

precios mínimos, en un esfuerzo por pasar a un sistema de valoración en aduana sin precios 
mínimos, conforme lo han sugerido los Miembros, la Circular Nº 118/2003/TT/BTC no 
imponía precios mínimos a importaciones determinadas comprendidas en su ámbito de 
aplicación. 

 
Examen preliminar del período inicial de aplicación 
 
3. Las competencias y capacidades de los funcionarios de aduanas encargados de la valoración 

han mejorado considerablemente gracias a la organización de cursos de formación.  Ahora 
bien, dado el número considerable de oficinas y funcionarios de aduanas que necesitan 
formación, la capacitación sigue siendo una tarea ardua a la que se continuará dando gran 
prioridad en el futuro.  En especial, es necesario fortalecer las capacidades y competencias 
prácticas.  Viet Nam propone que los Miembros que tienen experiencia en la aplicación del 
Acuerdo sobre Valoración en Aduana apoyen los esfuerzos de formación de Viet Nam en esta 
esfera. 

 
4. La adquisición de equipo e instrumentos técnicos y su instalación en las oficinas de aduanas, 

así como la elaboración de bases de datos aduaneras, se han llevado a cabo con la debida 
atención y con la valiosa ayuda de donantes internacionales o bilaterales, entre ellos, el Banco 
Mundial, los Estados Unidos y la Unión Europea. 

 
5. La experiencia práctica adquirida en la aplicación del nuevo sistema de valoración en aduana, 

según se refleja en las estadísticas recabadas en los puestos de control de las 
importaciones/exportaciones, indica que para la mayoría de las importaciones se ha aceptado 
el valor de transacción como valor en aduana, mientras que el número de casos en que se 
sospecha el no cumplimiento de los requisitos es insignificante, lo que a su vez lleva a pensar 
que se podría ampliar rápidamente el ámbito de aplicación del nuevo sistema de valoración en 
aduana a fin de incluir todas las importaciones formales. 
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6. Por otra parte, la aplicación del nuevo sistema también ha confirmado la existencia de los 
problemas que se habían identificado anteriormente en la etapa de planificación, tales como el 
cálculo del ajuste del valor de transacción o las dificultades para calcular el valor con arreglo 
al método del valor reconstruido y el método deductivo en el contexto propio de Viet Nam. 

 
Compromisos para la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana 
 
7. Para reflejar su determinación de adherirse a la OMC, sobre la base de la capacidad evaluada 

en la etapa inicial de aplicación y a fin de atenerse a las sugerencias hechas por los Miembros, 
Viet Nam se compromete a acatar en el momento de su adhesión todas las disposiciones de la 
OMC con respecto a la valoración en aduana. 

 
8. Viet Nam ruega a los Miembros que le presten ayuda mediante programas de asistencia 

técnica y el intercambio de experiencias, a fin de que Viet Nam pueda aplicar efectivamente 
sus compromisos y garantizar un resultado sostenible. 

__________ 
 
 


